
lffiHi
wl9 "*

GOBIERNO DE LA
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2B IIAR

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y det Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1198-SPA-867 retac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) Tiene o un perro solo poro golpeorlo (...) es un espocio muy pequeño y jomás lo socon de ohí
(.../[hechos que tienen lugar en catle Técnicos y Manuates, número 30, edificio 48, departamento 204,

colonia Lomas Estrelta, Alcaldía lztapalapal (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, Integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.
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Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato
Técnicos y vanuaiáí'ntrrirero ¡0, ediftcio 48, d
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamíento adecuado acorde a su especie.

La presencia de un ejemplar canino macho, tipo chihuahueño, de aproximadamente dos años y medio de
edad, tatla grande, el cual responde al nombre de "Max", tiene un petaje color café con negro, el cual se

describe a continuación:

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se te observa su cintura detrás
de las costillas atservisto desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se observó libre en el patio del inmuebte.

. Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes plásticos, uno contenía agua a libre disposición. La

persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas.
. Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar agresión, asimismo

permiten e[ contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en et ejemplar canino.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
sigu iente:
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Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona
denunciante, se [e hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de in-ves.lgación, no fuergn pioporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a tai6ffiiüid¡den matertáe bienestar animal.

,t,iS ¡ r.l
En virtud de to antes expuesto, esta Entidad conilddra 'pr#edente tcmiti¡ l¡!ptesente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgániia de esta ProcuraóurÍa, por imposibitidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el ejemptar canino contaba con bienestar animal en cuanto a cond¡ción corporal
y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a ta persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se
encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de tos hechos adm¡t¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

T:':::::::::::::::::::t: _ __ ____ _.REsuELvE.. ...
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu
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Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---
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C.G.c.c,p. L¡c. l¡aritna Boy fahboarall. Procurador¿ Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la CDMX. Para su superior conocimlento.
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